
RESOLUCI N DE CONSEJO UNIV RStrARlo N.1209-202 3.UTEA-CU

Abancay, 27 de febrero de2023

VISTO:

El Oficio N' 015-2023-UTEA-DIGAF de fecha '13 de febrero de 2023 y el Oficio N'026-
2023-DIGAF-UTEA-Ab de fecha 03 de febrero de 2023, presentado por el Director General de
Administración y Finanzas, solicitando la aprobación resolutiva de autorización de licencia sin
goce de haber de la docente Francisca Rodríguez Andía de la Universidad Tecnológica de los

Andes, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la ConstituciÓn,

cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académ¡co, adm¡nistrat¡vo
y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto

niversitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitarla
N' 30220, es una de las atribucíones del Consejo Universítario, ratificar, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gest¡Ón académica y de

investigación, la politica general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante

con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitar¡o y los reglamentos internos de la

Universidad;

Que, mediante Resolución de Conseio Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de 2O2O,la Superintendencia Nacional de Educacón Superior Universitaria, otorga la

licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer elservicio educativo
superior universitario en sus focales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con

vigencia de seis (06) años compulados, a partir de la notificación de Ia presente resolución;

Que, por Oficio N" 015-2023-UTEA-DIGAF de fecha 13 de febrero de2O23 y el Oficio

N"026-2023-D|GAF-UTEA-Ab de fecha 03 de febrero de 2a23, presentado por el Director

General de Administración y Finanzas, solicitando la aprobación resolut¡va de autorización de

licencia sin goce de haber de la docente Francisca Rodríguez Andía de la Universidad

Tecnológica de los Andes, en razón a que en fecha 18 de enero del año 2023, por parte de la

administrada Francisca Rodriguez Andia, docente a tiempo parcial de la Escuela Profesional de

Enfermería, peticiona licencia sin goc€ de haber a partir del 02 al 3'l de enero del año 2023,

ten¡endo un antecedente de petición de licencia sin goce de haber desde el 2610912022 al

31t012t2022, asimismo la Docente Ordinaria a Tiempo Parc¡al de la Escuela Profesional

Enfermería Francisca Rodríguez Andía, mediante documento indicado en la referencia viene

sot¡citando licencia sin goce de haber por el periodo febrero 2023 (O110212023 al 2810212023)

argumenta su petición basándose en su solicitud de destaque definitivo a la filial cusco, cuyo

expediente se enqtentra en trámite; por consiguiente, corresponde al Consejo Universitario su

deteminac¡ón de la l¡cenc¡a sin goce de haber vfa regular¡zación y que se acumula a su sol¡c¡tud

primigenia de licencia sin goce desde 26/09/2022, expediente que fue presentada con Of¡cío No

015-2023-UTEA-DIGAF; y conforme señala el Estatuto vigente las autorizaciones del

d,

!¡01,

NC

o
.L

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERS|TARTO N. 1209-2022-UTEA-CU

otorgamiento de licencia sin goce de haber son otorgadas por el Consejo Universitarios, máxima
autoridad de gestión, dirección y ejecución académ¡ca y administrativa de la universidad.

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 24 de febrero de 2023, el
Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, aprobar y autor¡zar en vías de regularización la

licencia sin goce de haber de Francisca Rodríguez Andia desde el 26 de setiembre del 2022
hasta el 28 de febrero de 2023:

En uso de las atribuciones conferidas al señor Reclor de la Universidad Tecnológica de
los Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No

26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N'
003&2021-UTEA-CEU de feeha 27 de agosto del año 2021, ratmcado mediante Resolución de
Consejo Universitario N'1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de2021 y registrado
en la SUNEDU con el Oficio N'6649 -2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N'797-2021-
SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N' '132-2021-LFGA de facha 28 de oclubre de2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR Y AUTORIZAR por acuerdo de fecha 24 de febrero
de 2023, en vías de regularización la licencia s¡n goce de haber de FRANCISCA RODRiGUEZ
ANDIA Docente Ordinario a Tiempo Parcial de la Escuela Profesional de Enfermería de la
Facultad de Ciencias de la Salud, desde el 26 de setiembre del2O22 hasta el 28 de febrero de
2023 de la Universidad Tecnológica de los Andes:

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTIC LO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

¡ca de los Andes
CE DEL CASTILLO
General
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